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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Referencia:   110014003086 2020-00003 00 

 

En atención a la respuesta allegada por el apoderado judicial del extremo actor al 
requerimiento realizado en autos (No 46 exp digital), el despacho requiere nuevamente 
al togado para que dentro del plazo máximo de diez (10) días, contados a partir de la 
notificación por estado de este auto, allegue nuevamente el memorial y sus anexos 
escaneados en una buena calidad ya que los adosados se encuentran borrosos e impiden 
su lectura, así mismo para que manifieste expresamente si lo que pretende es una nueva 
suspensión del proceso, en tal caso deberá indicar con precisión la fecha hasta la cual 
se solicita. 

 
Por secretaría, remítase copia de este proveído al correo electrónico del 

apoderado judicial de la parte actora.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

078
11 DE OCTUBRE DE 2022
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